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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES  

FORMATO N° 002 

RECTORADO 

   

     

       

FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

       

BASE LEGAL                                                                                                                                                               : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015 

       

UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

       

N° DE SESIÓN : 046 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 046.12.2022 

TIPO DE SESIÓN (**) : EXTRAORDINARIA 

FECHA (**) : 28.12.2022 

HORA (**) : 04:00 P.M. 

LUGAR (**)  : SALA DE SESIONES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, SITO EN LA AV. GIRÁLDEZ N° 231 – CUARTO PISO. 

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. FREDI GUTIÉRREZ MARTÍNEZ. RECTOR  √ -.- 

DR. JUAN MANUEL SÁNCHEZ SOTO. VICERRECTOR ACADÉMICO √ -.- 

PH. D. MOHAMED MEHDI HADI MOHAMED. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 

DR. RUBEN DARIO TAPIA SILGUERA. DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

DRA. MELVA IPARRAGUIRRE MEZA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

DR. WILBER GONZALO VASQUEZ VASQUEZ DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

DR. POMA LAGOS LUIS ALBERTO. DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

MG. SEGUNDO RONALD SAMAMÉ TALLEDO DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

DR. BEJAR MORMONTOY AGUEDO ALVINO  DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO √ -.- 

MTRO. VIA Y RADA VITTES JOSÉ FRANCISCO REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS - ANGRUPLA √ -.- 

EST. QUISPE ORTEGA FIORELLA MILAGROS REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

EST. GUILLEN CHAMORRO JAZMIN FLORA REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

EST. MOSCOSO ROLDAN JEANPOOL ARTURO REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD -.- √ 

EST. SULCA SANTANA LIZCET CYNTHIA REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA -.- √ 

EST. MAYTA DE LA CRUZ JEFFERSON SMITH REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA  √ -.- 
 

 

CUESTIONES PREVIAS 
 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE EVALUACIÓN DEL DOCENTE M.C. 
HECTOR MILLÁN, EN CONCURSO DE 
NOMBRAMIENTO. 

 

X 

 
 

 
ACUERDO: PARA CONOCIMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++):  ARCHIVO 
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2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

OFICIO DIGITAL Nº 01051-2022-R-UPLA, 
EXPEDIENTE SOBRE INCORPORACIÓN DEL 
MTRO. SANDOVAL TRIGOS JESÚS CESAR 
COMO DOCENTE INVESTIGADOR DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

 

X 

 
 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0911-2022/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 06.12.2022 QUE APRUEBA 
LA INCORPORACIÓN DEL MTRO. SANDOVAL TRIGOS JESÚS CESAR, DOCENTE CONTRATADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, COMO DOCENTE INVESTIGADOR DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, POR HABER SIDO 
CALIFICADO Y CLASIFICADO COMO INVESTIGADOR EN EL REGISTRO NACIONAL CIENTÍFICO, TECNOLÓGICO Y DE INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA – RENACYT, CON CÓDIGO DE REGISTRO P0273829, EN EL NIVEL VII, A PARTIR DEL 27.09.2022. 
APROBAR A PARTIR DEL 27.09.2022 EL OTORGAMIENTO DE LA BONIFICACIÓN MENSUAL POR INVESTIGACIÓN EQUIVALENTE AL 
50% DE LOS HABERES TOTALES, A FAVOR DEL MTRO. JESÚS CÉSAR SANDOVAL TRIGOS EN TANTO EL DOCENTE CONTRATADO 
TENGA VÍNCULO LABORAL CON LA UNIVERSIDAD. 
ENCARGAR AL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES Y AL DIRECTOR DE DEPARTAMENTO 
ACADÉMICO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES TENER A LA VISTA LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
9° DEL REGLAMENTO DEL DOCENTE INVESTIGADOR DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN 
1043-2019-CU-VRINV DE FECHA 12.06.2019, PARA LA ASIGNACIÓN DE LA CARGA LECTIVA AL DOCENTE MENCIONADO EN EL 
ARTÍCULO 2° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
RESOLUCION N° 3448-
2022-CU DE FECHA 
28.12.2022 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):  AL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN, AL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, A LOS DIRECTORES GENERALES DE ADMINISTRACIÓN Y DE INVESTIGACIÓN, A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE RECURSOS HUMANOS, ECONOMÍA Y FINANZAS Y ARCHIVO 
 
 

3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

OFICIO N° 01213-2022-SG-UPLA, SOBRE 
INSCRIPCIÓN ANTE LA SUNEDU DE 
DUPLICADO DE GRADO DE BACHILLER DEL 
SR. LUIS OVIDIO LÁZARO CABRERA. 

 

X 

 
 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 1370-2018-CU-VRAC DE FECHA 31.10.2022 EN TODOS SUS 
EXTREMOS. 
ANULAR EL DIPLOMA N° 00072064 EXPEDIDO POR LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES EL 31.10.2018, POR MOTIVO DE NO 
HABER SIDO INSCRITO ANTE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA (SUNEDU), AL NO 
CONTAR CON LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS EN EL REGLAMENTO DEL REGISTRO NACIONAL DE GRADOS Y TÍTULOS. 
ENCARGAR AL SECRETARIO GENERAL LOS TRÁMITES DE INSCRIPCIÓN DEL DUPLICADO DE GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER 
EN DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS DEL SEÑOR LÁZARO CABRERA LUIS OVIDIO ANTE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA (SUNEDU). 
PRECISAR QUE LOS GASTOS ADMINISTRATIVOS QUE REQUIERA LA EMISIÓN DEL DUPLICADO DE DIPLOMA, LA PUBLICACIÓN DE 
LA RESOLUCIÓN EN EL DIARIO “EL PERUANO”; Y OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS INHERENTES AL PRESENTE CASO, SERÁN 
ASUMIDOS POR LA UNIVERSIDAD. 
 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, ENCARGAR A LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS REALIZAR LAS ACCIONES 
CORRESPONDIENTES CONTRA EL PERSONAL NO DOCENTE ÁNGEL SALVADOR VELAZCO GONZALES POR NO HABER REGISTRADO 
LOS DUPLICADOS DE GRADOS Y TÍTULOS, CUANDO FUE RESPONSABLE DE LA SECCIÓN DE GRADOS Y TÍTULOS DE LA OFICINA DE 
SECRETARIA GENERAL, EN ATENCIÓN AL 01213-2022-SG-UPLA DE FECHA 14.12.2022, CON CARGO A INFORMAR AL CONSEJO 
UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
RESOLUCION N° 3449-
2022-CU DE FECHA 
28.12.2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION N° 3461-
2022-CU DE FECHA 
28.12.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):  AL VICERRECTOR ACADÉMICO, AL JEFE DE LA OFICINA DE ECONOMÍA Y FINANZAS, AL SECRETARIO GENERAL Y ARCHIVO 
 

 

4. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

OFICIO DIGITAL Nº 01054-2022-R-UPLA, PLAN 
DE INFRAESTRUCTURA 2023. 

 

X 

 
 

 
ACUERDO: SE AGENDARÁ PARA PRÓXIMA SESIÓN. 

DOCUMENTO:  

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

CONOCIMIENTO (++):  ARCHIVO 
 
 

5. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

DESIGNACIÓN DE JEFES DE OFICINA – 
RECTORADO. 

 

X 

 
 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, DESIGNAR A LOS DOCENTES CONTRATADOS, EN LOS CARGOS DE CONFIANZA DE JEFES DE LAS 
OFICINAS DEPENDIENTES DE RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES A PARTIR DEL 01.01.2023 HASTA EL 31.12.2023, 
EN MÉRITO A LA PROPUESTA FORMULADA POR EL RECTOR, MEDIANTE OFICIO DIGITAL N° 01019-2022-R-UPLA DE FECHA 26.12.2022, 
SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

DOCUMENTO:  
RESOLUCION N° 3450-
2022-CU DE FECHA 
28.12.2022 
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GRADO APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN OFICINA 

MAGISTER 
PACHAS HUAYTÁN JORGE VLADIMIR 

DOCENTE 
CONTRATADO 

INFORMÁTICA Y SISTEMAS 

MAESTRO SANTIVAÑEZ CONTRERAS DE JAIME JESSICA 
GIOVANA (*) 

DOCENTE 
CONTRATADA 

GESTIÓN DE LA CALIDAD 

MAGISTER 
ALVARADO CANTORIN DORIS ISABEL 

DOCENTE 
CONTRATADO 

RECURSOS HUMANOS 

MAESTRA 
PARIONA AMAYA DIANA 

DOCENTE 
CONTRATADA 

ECONOMÍA Y FINANZAS 

ECON. 
ESPINOZA QUISPE LUIS ENRIQUE 

DOCENTE 
CONTRATADO 

LOGÍSTICA Y 
MANTENIMIENTO 

 (*) APROBACIÓN DE CONTRATO A TIEMPO COMPLETO A PARTIR DEL 01.01.2023 AL 31.12.2023 

DISPONER QUE LOS DOCENTES CONTRATADOS REFERIDOS EN EL ART. 1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, PERCIBAN LA BONIFICACIÓN 
AL CARGO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA NUEVA ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL CARGO DE DOCENTES ORDINARIOS 
2015, APLICABLE POR EXTENSIÓN AL PRESENTE CASO, A PARTIR DEL 01.01.2023 AL 31.12.2023. 
 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL CONTRATO DEL PROFESIONAL DR. ZACARÍAS RODRÍGUEZ VICTORIANO EUSEBIO 
QUIEN OCUPARÁ EL CARGO DE CONFIANZA DE JEFE DE LA OFICINA DE PLANIFICACIÓN DEPENDIENTE DE RECTORADO, A PARTIR DEL 
01.01.2023 AL 31.12.2023, EN MÉRITO A PROPUESTA FORMULADA POR EL SEÑOR RECTOR MEDIANTE OFICIO DIGITAL N° 01019-2022-
R-UPLA DE FECHA 26.12.2022. 
APROBAR EL CONTRATO DEL PROFESIONAL DR. LA MADRID ALIAGA JESÚS RAÚL QUIEN OCUPARÁ EL CARGO DE CONFIANZA DE JEFE 
DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA DEPENDIENTE DE RECTORADO, A PARTIR DEL 01.01.2023 AL 31.12.2023, EN MÉRITO A 
PROPUESTA FORMULADA POR EL SEÑOR RECTOR MEDIANTE OFICIO DIGITAL N° 01019-2022-R-UPLA DE FECHA 26.12.2022. 
 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, DESIGNAR AL PERSONAL NO DOCENTE MTRO. CASTILLO LAVERIANO ANTONIO ERNESTO, EN EL 
CARGO DE CONFIANZA DE JEFE DE LA OFICINA DE MARKETING Y COMUNICACIONES A PARTIR DEL 01.01.2023 AL 31.12.2023, EN 
MÉRITO A PROPUESTA FORMULADA POR EL SEÑOR RECTOR MEDIANTE OFICIO DIGITAL N° 01045-2022-R-UPLA DE FECHA 27.12.2022. 
DESIGNAR AL PERSONAL NO DOCENTE ECON. HUALLANCA FLORES JOSÉ FRANCISCO, EN EL CARGO DE CONFIANZA DE JEFE DE LA 
OFICINA DE PRODUCCIÓN A PARTIR DEL 01.01.2023 AL 31.12.2023, EN MÉRITO A PROPUESTA FORMULADA POR EL SEÑOR RECTOR 
MEDIANTE OFICIO DIGITAL N° 01045-2022-R-UPLA DE FECHA 27.12.2022. 
DISPONER QUE EL PERSONAL NO DOCENTE REFERIDOS EN EL ART. 1° Y 2° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, PERCIBAN LA BONIFICACIÓN 
AL CARGO SEGÚN CORRESPONDA, A PARTIR DEL 01.01.2023 AL 31.12.2023. 
 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL CONTRATO DE LA M.C. DEL CASTILLO VELOZ MARÍA DEL PILAR, PARA ASUMIR EL 
CARGO DE CONFIANZA COMO MÉDICO OCUPACIONAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A PARTIR DEL 01.01.2023 AL 
31.12.2023, CUMPLIENDO LOS TÉRMINOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
ENCARGAR A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE ASESORÍA JURÍDICA Y RECURSOS HUMANOS REALIZAR LAS COORDINACIONES 
PERTINENTES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ART. 1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION N° 3447-
2022-CU DE FECHA 
28.12.2022 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION N° 3628-
2022-CU DE FECHA 
28.12.2022 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION N° 3460-
2022-CU DE FECHA 
28.12.2022 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):  AL RECTOR, A LOS VICERRECTORES ACADÉMICO Y DE INVESTIGACIÓN, A LOS DECANOS DE LAS FACULTADES, DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO, A LOS DIRECTORES GENERALES DE ADMINISTRACIÓN, ACADÉMICO, Y DE INVESTIGACIÓN, AL DIRECTOR DE LA FILIAL CHANCHAMAYO, 

A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE RECURSOS HUMANOS, ECONOMÍA Y FINANZAS, PLANIFICACIÓN Y ARCHIVO 
 
 

6. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

DESIGNACIÓN DE JEFES DE OFICINA – 
VICERRECTORADO ACADÉMICO. 

 

X 

 
 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, DESIGNAR A LOS DOCENTES ORDINARIOS, EN LOS CARGOS DE CONFIANZA DE JEFES DE LAS 
OFICINAS DEPENDIENTES DEL VICERRECTORADO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES A PARTIR DEL 01.01.2023 
HASTA EL 31.12.2023, EN MÉRITO AL OFICIO DIGITAL N° 443-2022-VRACD-UPLA DE FECHA 22.12.2022, SEGÚN SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN: 

GRADO APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN OFICINA 

MAESTRO 
HUATUCO MATEO WILFREDO 

DOCENTE 
ORDINARIO 

JEFE DE LA OFICINA DE ADMISIÓN 

MAESTRO VASQUEZ RAMIREZ MICHAEL 
RAISER 

DOCENTE 
ORDINARIO 

JEFE DE LA OFICINA DE RESPONSABILIDAD 
SOCIAL 

 

DOCUMENTO:  
RESOLUCION N° 3451-
2022-CU DE FECHA 
28.12.2022 
 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

INMEDIATO 
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DESIGNAR A LOS DOCENTES CONTRATADOS, EN LOS CARGOS DE CONFIANZA DE JEFES DE LAS OFICINAS DEPENDIENTES DEL 
VICERRECTORADO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES A PARTIR DEL 01.01.2023 HASTA EL 31.12.2023, EN MÉRITO 
AL OFICIO DIGITAL N° 443-2022-VRACD-UPLA DE FECHA 22.12.2022, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

GRADO APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN OFICINA 

MAGISTER 
AGUILAR CUEVAS LUIS ALBERTO 

DOCENTE 
CONTRATADO 

JEFE DE LA OFICINA DE CAPACITACIÓN 
DOCENTE 

MAGISTER 
HUARACA GARCIA ANA MÓNICA 

DOCENTE 
CONTRATADA 

JEFE DE LA OFICINA DE BIENESTAR 
UNIVERSITARIO 

MAGISTER ASTETE MONTALVO MILAGROS 
AMPARO 

DOCENTE 
CONTRATADA 

JEFE DE LA OFICINA DE REGISTROS Y 
MATRICULAS 

 

DISPONER QUE LOS DOCENTES ORDINARIOS REFERIDOS EN EL ART. 1°, DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, PERCIBAN LA BONIFICACIÓN 
AL CARGO; ASÍ COMO LA BONIFICACIÓN POR DEDICACIÓN EXCLUSIVA, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA NUEVA ESTRUCTURA DE 
BONIFICACIONES AL CARGO DE DOCENTES ORDINARIOS 2015, A PARTIR DEL 01.01.2023 AL 31.12.2023. 

DISPONER QUE LOS DOCENTES CONTRATADOS REFERIDOS EN EL ART. 1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, PERCIBAN LA 
BONIFICACIÓN AL CARGO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA NUEVA ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL CARGO DE DOCENTES 
ORDINARIOS 2015, APLICABLE POR EXTENSIÓN AL PRESENTE CASO, A PARTIR DEL 01.01.2023 AL 31.12.2023 

CONOCIMIENTO (++):  AL RECTOR, A LOS VICERRECTORES ACADÉMICO Y DE INVESTIGACIÓN, A LOS DECANOS DE LAS FACULTADES, DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO, A LOS DIRECTORES GENERALES DE ADMINISTRACIÓN, ACADÉMICO, Y DE INVESTIGACIÓN, A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE RECURSOS 

HUMANOS, ECONOMÍA Y FINANZAS, PLANIFICACIÓN, AUDITORÍA Y CONTROL INTERNO Y ARCHIVO 
 
 

7. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTA DOCENTE PARA RESPONSABLES 
DE SECCIONES DEPENDIENTES DEL 
VICERRECTORADO ACADÉMICO. 

 

X 

 
 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, DESIGNAR A LOS PROFESIONALES QUE SE ENCARGARÁN DE LAS SECCIONES DE LA OFICINA 
DE BIENESTAR UNIVERSITARIO, DEPENDIENTES DEL VICERRECTORADO ACADÉMICO, A PARTIR DEL 01.01.2023 AL 31.12.2023, 
PROPUESTOS MEDIANTE OFICIO DIGITAL N° 446-2022-VRACD-UPLA DE FECHA 27.12.2022, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

OFICINA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO 

NOMBRES Y APELLIDOS COORDINACIÓN NOTA: 

MG. PABLO RODRIGUEZ RUIZ SECCIÓN SERVICIO DE SALUD - TÓPICOS CONTRATO 
INDETERMINADO 

MG. KARINA RUTH BARRIOS MORALES SECCIÓN SERVICIO DE ARTE Y CULTURA -.- 

MTRO. HUBERTH ROBLES ORTEGA SECCIÓN RECREACIÓN Y DEPORTES -.- 

DR. ABDON CASIANO MAITA FRANCO SECCIÓN SERVICIO DE BIBLIOTECA -.- 

MTRO. JOSÉ ANTONIO CUADROS 
ESPINOZA  

SECCIÓN SERVICIO DEL SISTEMA DE 
TUTORIA 

-.- 

 
DESIGNAR A LOS PROFESIONALES QUE SE ENCARGARÁN DE LAS SECCIONES DE LA OFICINA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL, 
DEPENDIENTES DEL VICERRECTORADO ACADÉMICO, A PARTIR DEL 01.01.2023 AL 31.12.2023, PROPUESTOS MEDIANTE OFICIO 
DIGITAL N° 446-2022-VRACD-UPLA DE FECHA 27.12.2022, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

OFICINA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 

NOMBRES Y APELLIDOS COORDINACIÓN 

MG. WENDI GUADALUPE LLATANCE 
OYARCE 

SECCIÓN PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

PS. NATALY GABRIELA SOLIS TAPIA SECCIÓN SEGUIMIENTO AL EGRESADO Y GRADUADO 

MTRO. FRANCO JESÚS TORRES RUIZ SECCIÓN MEDIACIÓN E INSERCIÓN LABORAL 

PS. LUIS ANGEL HUAYNATE ESPEJO SECCIÓN PROYECCIÓN SOCIAL Y BINESTAR 
UNIVERSITARIO 

 
DESIGNAR AL PERSONAL NO DOCENTE LIC. FLOR DE MARÍA RICSE TEMBLADERA QUIEN SE ENCARGARÁ DE LA SECCIÓN DE 
SERVICIO SOCIAL DE LA OFICINA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO DEPENDIENTE DE VICERRECTORADO ACADÉMICO, A PARTIR DEL 
01.01.2023 AL 31.12.2023, PROPUESTA MEDIANTE OFICIO DIGITAL N° 446-2022-VRACD-UPLA DE FECHA 27.12.2022. 
DESESTIMAR LA PROPUESTA DOCENTE PARA LA COORDINACIÓN DE LA SECCIÓN DEL SERVICIO PSICOPEDAGÓGICO, PRESENTADA 
POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE OFICIO DIGITAL N° 446-2022-VRACD-UPLA DE FECHA 27.12.2022. 

DOCUMENTO:  
RESOLUCION N° 3452-
2022-CU DE FECHA 
08.11.2022 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO 
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APROBAR EL CONTRATO DE LA PROFESIONAL MG. EDITH LILIAN CHÁVEZ SALINAS, QUIÉN, DURANTE SU LABOR NO LECTIVA, SE 
DESEMPEÑARÁ EN EL CARGO DE CONFIANZA DE ASISTENTE TÉCNICO EN EL VICERRECTORADO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, A PARTIR DEL 01.01.2023 AL 31.12.2023, EN MÉRITO AL OFICIO DIGITAL N° 446-2022-VRACD-UPLA DE 
FECHA 27.12.2022. 
APROBAR EL CONTRATO DEL PROFESIONAL MG. KIKO RICHARD LÓPEZ COZ, QUIÉN, DURANTE SU LABOR NO LECTIVA, SE 
DESEMPEÑARÁ EN EL CARGO DE CONFIANZA DE RESPONSABLE DEL CENTRO DE EDUCACIÓN CONTINUA DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, A PARTIR DEL 01.01.2023 AL 31.12.2023, EN MÉRITO AL OFICIO DIGITAL N° 446-2022-VRACD-UPLA DE 
FECHA 27.12.2022. 
DISPONER QUE LA PROFESIONAL REFERIDA EN EL ART. 5° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, PERCIBA LA BONIFICACIÓN POR 
DESEMPEÑO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL OFICIO MÚLTIPLE N° 1123-SG-/UPLA-2016 DE FECHA 27.12.2016, A PARTIR 
DEL 01.01.2023 AL 31.12.2023. 
DISPONER QUE LOS PROFESIONALES REFERIDOS EN EL ART. 1° Y 2° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, PERCIBAN LA BONIFICACIÓN 
AL CARGO SEGÚN CORRESPONDA, A PARTIR DEL 01.01.2023 AL 31.12.2023. 

CONOCIMIENTO (++):  AL RECTOR, A LOS VICERRECTORES ACADÉMICO Y DE INVESTIGACIÓN, A LOS DECANOS DE LAS FACULTADES, DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO, A LOS DIRECTORES GENERALES DE ADMINISTRACIÓN, ACADÉMICO, Y DE INVESTIGACIÓN, A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE RECURSOS 

HUMANOS, ECONOMÍA Y FINANZAS, PLANIFICACIÓN, AUDITORÍA Y CONTROL INTERNO Y ARCHIVO 
 
 

8. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

DESIGNACIÓN DE JEFES DE OFICINA – 
VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN. 

 

X 

 
 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, DESIGNAR A LOS DOCENTES ORDINARIO Y CONTRATADOS, EN LOS CARGOS DE CONFIANZA 
DE JEFES DE LAS OFICINAS DEPENDIENTES DEL VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
A PARTIR DEL 01.01.2023 HASTA EL 31.12.2023, EN MÉRITO OFICIO DIGITAL N° 0300-VRINV.UPLA-2022 DE FECHA 28.12.2022, 
SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN OFICINA 

DR. CALDERÓN SAMANIEGO 
SEVERO SIMEÓN  

DOCENTE 
ORDINARIO 

JEFE DE LA OFICINA DE FINANCIAMIENTO Y COOPERATIVA 
TÉCNICA. 

MTRO. MANTARI MINCAMI 
LIZET DORIELA  

DOCENTE 
CONTRATADA 

JEFE DE OFICINA DE PROPIEDAD INTELECTUAL, RESPONSABLE 
DE REPOSITORIO INSTITUCIONAL Y RESPONSABLE DEL 
SOFTWARE ANTIPLAGIO TURNITIN. 

MTRO. CASTRO CAYLLAHUA 
FIDEL 

DOCENTE 
CONTRATADO 

JEFE DE LA OFICINA DE PROYECTOS, DESARROLLO DE 
INVESTIGACION, Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA. 

 

DISPONER QUE EL DOCENTE ORDINARIO REFERIDO EN EL ART. 1°, DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, PERCIBAN LA BONIFICACIÓN 
AL CARGO; ASÍ COMO LA BONIFICACIÓN POR DEDICACIÓN EXCLUSIVA, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA NUEVA ESTRUCTURA DE 
BONIFICACIONES AL CARGO DE DOCENTES ORDINARIOS 2015, A PARTIR DEL 01.01.2023 AL 31.12.2023. 
DISPONER QUE LOS DOCENTES CONTRATADOS REFERIDOS EN EL ART. 1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, PERCIBAN LA 
BONIFICACIÓN AL CARGO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA NUEVA ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL CARGO DE 
DOCENTES ORDINARIOS 2015, APLICABLE POR EXTENSIÓN AL PRESENTE CASO, A PARTIR DEL 01.01.2023 AL 31.12.2023. 

DOCUMENTO:  
RESOLUCION N° 3453-
2022-CU DE FECHA 
28.12.2022 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):  AL RECTOR, A LOS VICERRECTORES ACADÉMICO Y DE INVESTIGACIÓN, A LOS DECANOS DE LAS FACULTADES, DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO, A LOS DIRECTORES GENERALES DE ADMINISTRACIÓN, ACADÉMICO, Y DE INVESTIGACIÓN, A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE RECURSOS 

HUMANOS, ECONOMÍA Y FINANZAS, PLANIFICACIÓN, AUDITORÍA Y CONTROL INTERNO ARCHIVO 
 
 

9. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
N° 3202-2022-CU 

 

X 

 
 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, COMPLEMENTAR LA RESOLUCIÓN N° 3202-2022-CU DE FECHA 25.11.2022, DEBIENDO 
CONSIDERARSE LOS ASPECTOS QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN: 

− CONSIDERAR LA ACTUALIZACIÓN DE LAS CUOTAS DE ENSEÑANZA EDUCATIVA EN CINCO CUOTAS A TODAS LAS ESCALAS 
VIGENTES EN S/ 20.00 SOLES, HACIENDO UN TOTAL DE S/ 100.00 SOLES, POR SEMESTRE ACADÉMICO.  

− EL COSTO POR CRÉDITOS SERÁ EN BASE A LA NUEVA ESCALA DE LAS CUOTAS DE ENSEÑANZA EDUCATIVA (PENSIONES).  
− LA ACTUALIZACIÓN DEL COSTO DE LAS TASAS EDUCATIVAS ES APLICABLE DESDE EL SEMESTRE ACADÉMICO 2023-0 

PARA DELANTE. 
 

APROBAR EL COSTO POR CRÉDITO A PARTIR DEL SEMESTRE ACADÉMICO 2023-0, EQUIVALENTE AL 2.5 VECES ADICIONAL DEL 
SEMESTRE REGULAR. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 3202-2022-CU DE FECHA 25.11.2022. 

DOCUMENTO:  
RESOLUCION N° 3454-
2022-CU DE FECHA 
28.12.2022 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):AL VICERRECTOR ACADÉMICO, A LOS DECANOS DE LAS FACULTADES, A LOS DIRECTORES GENERALES, A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE ASESORÍA JURÍDICA, REGISTROS Y MATRICULAS, ECONOMÍA Y FINANZAS, BIENESTAR UNIVERSITARIO, INFORMÁTICA Y SISTEMAS Y ARCHIVO 
 

10 VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 
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SI NO   

INFORME SOBRE PROCESO DE SELECCIÓN PARA 
INTERNADO MÉDICO ESSALUD 2023 

 

X 

 
 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, FELICITAR AL ALUMNO DEXTRE VILCHEZ SERGIO ARMANDO, ESTUDIANTE DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE MEDICINA HUMANA, POR INGRESAR EN EL PRIMER LUGAR EN EL PROCESO DE INTERNADO MÉDICO ESSALUD 
2023. 
FELICITAR A LOS ALUMNOS DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA HUMANA, INGRESANTES EN EL PROCESO DE INTERNADO 
MÉDICO ESSALUD 2023, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
− SULCA SANTANA LIZCET CYNTHIA  
− LOZANO MERCADO MARLON 
− VILLANUEVA PALOMINO JEAN PIERRE 
− PALOMINO MARCHAND LESLEI YESSENIA 
− GIRON FONSECA MICHEL JORGE 
− DIAZ ALVARADO VALERY YABELY 
− BERNAOLA PALACIOS JULISA DENNISSE 
− HUAYLLANI GAVILAN ARIS JAMMIL 
− NORIEGA INGARUCA DJEDDAH ILLARIK 
− QUISPE PEÑA ROSARIO VERONICA 
− GIRON GOMEZ GABRIELA FIORELLA 
− RAMOS TOVAR LUZ JIMENA 

DOCUMENTO:  
RESOLUCION N° 3455-
2022-CU DE FECHA 
28.12.2022 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):AL JEFE DE LA OFICINA DE MARKETING Y COMUNICACIONES Y ARCHIVO 
 

11 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESULTADO DE LA IV CONVOCATORIA DE 
TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN FINANCIADOS 
DIRIGIDO A DOCENTES, ESTUDIANTES Y 
EGRESADOS PREMIO A LA CREATIVIDAD E 
INNOVACIÓN 2022. 

 

X 

 
 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL RESULTADO DE LA IV CONVOCATORIA ANUAL DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
CON FINES DE FINANCIAMIENTO PARA DOCENTES, ESTUDIANTES Y GRADUADOS PERIODO 2022 “PREMIO A LA CREATIVIDAD E 
INNOVACIÓN”, EVALUADO POR PARES EVALUADORES EXTERNOS Y CON AFECTACIÓN AL PRESUPUESTO DEL VICERRECTORADO DE 
INVESTIGACIÓN, PRESENTADO POR EL SEÑOR RECTOR MEDIANTE PROVEÍDO N° 10593-2022-R-UPLA DE FECHA 28.12.2022, SEGÚN 
SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

Nº PROYECTO AUTORES CATEGORÍA CONDICIÓN 

1 
FENOTIPADO FOTOSINTÉTICO POLYLEPIS SPP; ALNUS ACUMINATA Y 
TECOMA STANS CON FINES REFORESTACIÓN Y RESTAURACIÓN DE 
ECOSISTEMAS ALTO ANDINOS 

MG. DUANY DÁVILA HONORIO INVESTIGADOR PRINCIPAL 
 
 

APROBADO 

MG.  CARLOS ENRIQUE ÁLVAREZ MONTALVÁN CO-AUTOR 

MG. VLADIMIR CAMEL PAUCAR 
CO-AUTOR 
INVITADO 

2 
VARIABLES METEOROLÓGICAS Y MATERIAL PARTICULADO FINO 
(PM2.5) EN EL ESTE URBANO DE HUANCAYO 

DR. RUBÉN DARÍO TAPIA SILGUERA INVESTIGADOR PRINCIPAL 
 
 
 

APROBADO 

MG. DANIEL MARTIN ÁLVAREZ TOLENTINO CO-AUTOR 

MG. DUANY DÁVILA HONORIO CO-AUTOR 

3 
ESTIMACIÓN DEL POTENCIAL FOTOVOLTAICO EN LA CIUDAD DE 
HUANCAYO 

MG. DUANY DÁVILA HONORIO INVESTIGADOR PRINCIPAL 

 
 
 

APROBADO 

ING. EVELYN VIVANCO PORRAS CO-AUTOR 

MG. LUIS SUAREZ SALAS 

CO-AUTOR 
INVITADO INSTITUTO 
GEOFÍSICO DEL PERÚ 

4 
DETERMINACIÓN DE LA PRESENCIA DE AEROSOLES ATMOSFÉRICOS 
EN AREAS URBANAS DE LA CIUDAD DE HUANCAYO 

DR. SEVERO SIMÉON. CALDERÓN 
SAMANIEGO 

INVESTIGADOR PRINCIPAL 

 
 
 

APROBADO 

MG. DUANY DÁVILA HONORIO CO-AUTOR 

ING. ANA FLORES ARTEAGA CO-AUTOR 

DR. RENE ESTEVAN ARREDONDO 
CO-AUTOR INVITADO  

INSTITUTO GEOFISICO DEL 
PERÚ 

5 
ANÁLISIS MULTITEMPORAL DEL CAMBIO DE USO DE SUELO POR LA 
URBANIZACIÓN EN HUANCAYO METROPOLITANO 

MOHAMED MEHDI HADI MOHAMED INVESTIGADOR PRINCIPAL  
 
 

APROBADO 

ALVARES MONTALVÁN CARLOS ENRIQUE CO-AUTOR 

CASTAÑEDA TINCO MARCO ITALO CO-AUTOR INVITADO 

DOCUMENTO:  
RESOLUCION N° 3456-
2022-CU DE FECHA 
28.12.2022 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO 
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UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE HUANTA 

6 
JARDINES VERTICALES EN LA CALIDAD DEL AIRE DE UNA 
UNIVERSIDAD PRIVADA 

DR. GODIÑO POMA, FRANCISCO CYL INVESTIGADOR PRINCIPAL  
 
 
 

APROBADO 

MG. GODIÑO POMA, MILKA GLORIA CO-AUTOR 

ING. CAIRAMPOMA ARTEAGA, RICARDO 
ANTONIO 

CO-AUTOR 

7 
ESTUDIO DE LA COMPOSICIÓN QUÍMICA ELEMENTAL DE DRACONTIUM 
SPRUCEANUM “SACHA JERGÓN” POR FLUORESCENCIA DE RAYOS X 

EST. HUAMÁN QUISPE LESLIE ELENA INVESTIGADOR PRINCIPAL  
 

APROBADO 
DR. SILVA INFANTES MANUEL ASESOR 

8 
COMPETENCIAS DIGITALES EN LAS HABILIDADES 
INVESTIGATIVAS DE LOS ESTUDIANTES DE INGENIERÍA EN UNA 
UNIVERSIDAD PRIVADA 

MG. ORTÍZ FERNÁNDEZ, JAIME HUMBERTO INVESTIGADOR PRINCIPAL  
 

APROBADO 
DR. BALDEÓN TOVAR, MAGNO TEÓFILO CO-AUTOR 

9 

MONITOREO, IDENTIFICACIÓN Y MODELADO NUMÉRICO 
ATMOSFÉRICO DE EVENTOS METEOROLÓGICOS Y DE 
CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA EXTREMOS EN EL VALLE DEL 
MANTARO” 

MG. FIDEL CASTRO CAYLLAHUA INVESTIGADOR PRINCIPAL  
 
 

APROBADO 
MG. JOSÉ ANTONIO PALOMINO DE LA MATA CO-AUTOR 

10 
IMPACTOS EN EL SUELO POR LOS INCENDIOS FORESTALES EN EL 
VALLE DEL MANTARO, JUNÍN 

DR. TIBER JOEL CANO CAMAYO INVESTIGADOR PRINCIPAL APOBADO 

11 
RELACIÓN DE LA EMPLEABILIDAD Y PRODUCCIÓN EN PEQUEÑAS 
EMPRESAS METAL MECÁNICAS DEL DISTRITO DE HUANCAYO 2022 

DR. CARLOS SÁNCHEZ GUZMÁN INVESTIGADOR PRINCIPAL 

APROBADO MG. ALEJANDRO OCHOA ALIAGA CO-AUTOR 

ING. WALDIR SÁNCHEZ MATTOS CO-AUTOR 

12 
PREDICCIÓN DEL RENDIMIENTO ACADÉMICO MEDIANTE MODELOS DE 
REGRESIÓN LOGÍSTICA Y EL ANÁLISIS DISCRIMINANTE 

CASIO AURELIO TORRES LÓPEZ INVESTIGADOR PRINCIPAL  
 

APROBADO JORGE VLADIMIR PACHAS HUAYTAN CO- AUTOR 

13 
UN FONDO INTANGIBLE EN LA CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 
ANÓNIMAS CERRADAS PARA LA SEGURIDAD JURÍDICA EN EL ESTADO 
PERUANO 

DR. LUIS ALBERTO POMA LAGOS INVESTIGADOR PRINCIPAL  
 
 
 

APROBADO 
 

VIVANCO VÁSQUEZ HÉCTOR ARTURO CO- AUTOR 

VIVANCO NÚÑEZ PIERRE MOISÉS LOTEX CO- AUTOR 

14 
LA INVESTIGACIÓN FORMATIVA Y SU RELACIÓN CON LAS 
ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS EN LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES 

DR. PIERRE CHIPANA INVESTIGADOR PRINCIPAL  
 

APROBADO MG. LUIS ALBERTO AGUILAR CUEVAS CO- AUTOR 

15 
ESTILOS DE APEGO Y BIENESTAR PSICOLÓGICO EN ESTUDIANTES DE 
INGENIERÍA DE UNA UNIVERSIDAD DE HUANCAYO 2023 

DR. ABREGU JAUCHA WASHINGTON NEUMAN INVESTIGADOR PRINCIPAL 
 
 
 

APROBADO DR. SANTIAGO ZEVALLOS SALINAS CO- AUTOR 

16 
EFICIENCIA DE LAS MUNICIPALIDADES EN EL MANEJO DE RESIDUOS 
SÓLIDOS EN LOS DEPARTAMENTOS DE JUNÍN Y HUANCAVELICA, 2019-
2021 

MG. JAVIER AMADOR NAVARRO VELIZ INVESTIGADOR PRINCIPAL 
 
 
 

APROBADO 

MG. JULIO FREDY PORRAS MAYTA CO- AUTOR 

MG. NANCY MERCEDES MATOS GILVONIO CO- AUTOR 

17 
HEREDABILIDAD DE CARACTERES DE RESISTENCIA A PARÁSITOS 
GASTROINTESTINAL EN CORDEROS DESTETADOS JUNÍN 

SOLANO AYALA, JUAN CARLOS INVESTIGADOR PRINCIPAL 

APROBADO CRUZ FLORES, DANNY JULIO CO-AUTOR 

ARAUCO VILLAR, FERNANDO 
CO-AUTOR INVITADO 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CENTROL 

IDE UNCHUPAICO PAYANO 

CO-AUTOR INVITADO 
UNIVERSIDAD NACIONAL 
INTERCULTURAL DE LA 
SELVA CENTRAL “JUAN 
SANTOS ATAHUALPA” 

APROBADO 

18 
PLAN DE ACCIÓN COPYRIGHT EN EL DERECHO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL EN LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 2023 

LIZET DORIELA MANTARI MINCAMI INVESTIGADOR PRINCIPAL  
 
 

APROBADO 
HILARIO ROMERO GIRÓN CO- AUTOR 

ANA MÓNICA HUARACA GARCÍA 



 
Página 8 de 17 

LACV/ynvr 

JULIO CESAR PIZARRO AVELLANEDA CO- AUTOR 

19 
MOTIVACIÓN DE SENTENCIAS DE DIVORCIO Y CAUSAL DE SEVICIA EN 
EL 1ERO, 2DO Y 3ER JUZGADO DE FAMILIA DE LA CORTE SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE JUNÍN 2021-2022. 

DR, OSCAR LUCIO NINAMANGO SOLIS INVESTIGADOR PRINCIPAL 

APROBADO DR. MANUEL JESÚS LOLI QUINCHO CO- AUTOR 

OSCAR LENIN NINAMANGO ZUÑIGA CO- AUTOR 

20 
MEJORA DEL DESEMPEÑO ACADÉMICO DE ESTUDIANTES MEDIANTE 
UN SISTEMA MULTIPLATAFORMA DE TUTORÍA FACULTAD DE 
INGENIERÍA - UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES” 

DR. RUBÉN DARÍO TAPIA SILGUERA INVESTIGADOR PRINCIPAL 
APROBADO 

 
MG. FIDEL CASTRO CAYLLAHUA CO- AUTOR 

DISPONER QUE LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y EQUIPOS PARA EL DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN DEBE SER A NOMBRE DE 
LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

PRECISAR QUE EL CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN, SERÁ ESTABLECIDO EN LA RESOLUCIÓN 
INDIVIDUAL PARA CADA UNO DE LOS PROYECTOS ANTES REFERIDOS. 

PRECISAR QUE EL DOCENTE PODRÁ REALIZAR DOS O MÁS INVESTIGACIONES, PERO SOLO RECIBIRÁ UNA SOLA BONIFICACIÓN 
POR INVESTIGACIÓN, CONFORME AL ARTÍCULO 31° DEL REGLAMENTO GENERAL DE INVESTIGACIÓN. 

CONOCIMIENTO (++):AL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN, A LOS DECANOS DE LAS FACULTADES, A LOS DIRECTORES DE UNIDADES DE INVESTIGACIÓN DE LAS FACULTADES, AL JEFE DE PROPIEDAD INTELECTUAL, PROYECTOS, DESARROLLO, INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA, SECCIÓN DE 

REMUNERACIONES Y ARCHIVO 

 

12 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE LA II 
CONVOCATORIA DE PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN DOCUMENTAL CON FINES DE 
FINANCIAMIENTO 2022. 

 

X 

 
 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL RESULTADO DE LA II CONVOCATORIA DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
DOCUMENTAL CON FINES DE FINANCIAMIENTO (TEXTOS UNIVERSITARIOS), PRESENTADO POR EL SEÑOR RECTOR MEDIANTE 
PROVEÍDO N° 10586-2022-R-UPLA DE FECHA 28.12.2022, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

Nº FACULTAD PROYECTO AUTORES INFORME FINAL 

01 CCSS MANUAL DE ASESORÍA DE TESIS. 

DR. MANUEL SILVA INFANTES 
INVESTIGADOR PRINCIPAL 

DR. RAUL ARTURO TAFUR PORTILLA 
CO-AUTOR 

DRA.SELENE MALCA HERNANDEZ 
CO-AUTOR 

APROBADO 

02 CCSS 
 

PSICOMETRIA GENERAL 
MERCEDES MERRYL JESÚS PEÑA 

INVESTIGADOR PRINCIPAL 
APROBADO 

03 CCSS 
 

EVALUACIÓN PSICOLÓGICA DE INTELIGENCIA UTILIZANDO LA 
TECNOLOGÍA DIGITAL 

LILIAN BAÑOS MEDINA 
INVESTIGADOR PRINCIPAL 

ANNABELLA LLANOS VILLADOMA 
CO-AUTOR 

APROBADO 

04 CCSS 
 

REDACCIÓN Y PUBLICACIÓN DE ARTÍCULOS CIENTÍFICOS 

CARLOS ENRIQUE QUISPE EULOGIO 
INVESTIGADOR PRINCIPAL 

EDITH ANCCO GOMEZ 
CO-AUTOR 

IDE UNCHUPAICO PAYANO CO-AUTOR(EXTERNO) 

APROBADO 

05 INGENIERIA 
 

ANALISIS Y DISEÑO DE PUENTES CON AASHTO-LRFD 2020. 
MATHCAD, CSI BRIDGE V23. 

FRANCISCO GODIÑO POMA 
INVESTIGADOR PRINCIPAL 

APROBADO 

06 
MEDICINA 
HUMANA 

“METODOLOGÍA DEL ESTUDIO UNIVERSITARIO 
JESÚS ARMANDO CAVERO CARRASCO 

INVESTIGADOR PRINCIPAL 
 

APROBADO 

07 INGENIERIA LA FELICIDAD EN LA PAREJA 
 

DR. ABREGU JAUCHA WASHINGTON NEUMAN 
INVESTIGADOR PRINCIPAL 

APROBADO 

08  MÉTODOS CUANTITATIVOS PARA LOS NEGOCIOS 

DR. FREDI GUTIÉRREZ MARTÍNEZ 
INVESTIGADOR PRINCIPAL 

MS. REMO EUSEBIO ZACARÍAS RODRÍGUEZ 
CO-AUTOR 

APROBADO 

09  
“EL TEMA DE LA INVESTIGACIÓN 

CIENTÍFICA” 

MG. FREDI GUTIÉRREZ MEZA 
INVESTIGADOR PRINCIPAL 

DR. FREDI GUTIERREZ MARTINEZ 
CO-AUTOR 

APROBADO 

DOCUMENTO:  
RESOLUCION N° 3457-
2022-CU DE FECHA 
28.12.2022 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO 
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10  
“GUÍA METODOLÓGICA DE INVESTIGACIÓN CUALITATIVA PARA 

LAS CIENCIAS ADMINISTRATIVAS” 

DR. JUAN MANUEL SÁNCHEZ SOTO 
INVESTIGADOR PRINCIPAL 

DRA. DOLLY MARICELA PIMENTEL MOSCOSO 
CO-AUTOR 

MG. LUIS ALBERTO AGUILAR CUEVAS 
CO-AUTOR 

APROBADO 

 

CONOCIMIENTO (++):A LOS VICERRECTORES ACADÉMICO Y DE INVESTIGACIÓN, AL DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO, A LOS DECANOS DE LAS FACULTADES, A LOS DIRECTORES GENERALES, A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE MARKETING Y COMUNICACIÓN, PROPIEDAD INTELECTUAL, PROYECTOS, 

DESARROLLO, INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA Y ARCHIVO 

 

13 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE BONIFICACIONES PARA 
TECNOESTRUCTURA – CHANCHAMAYO. 

 

X 

 
 

 
ACUERDO: SE AGENDARÁ EN PRÓXIMA SESIÓN. 

 

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++):  ARCHIVO 

 

AGENDA ESPECÍFICA 

 

1.- GRADOS Y TÍTULOS. 
 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

GRADOS Y TÍTULOS  
 

X 

 
 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LOS GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES. 

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):   
 
 

2. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO: 

 

2.1 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

OFICIO DIGITAL N° 01033-2022-R-UPLA, 
ESTUDIO DE INCREMENTO DE REMUNERACIÓN 
DE DOCENTES CONTRATADOS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

X 

 
 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL ESTUDIO DE INCREMENTO DE REMUNERACIÓN DE DOCENTES CONTRATADOS, EN 
MÉRITO Y CONFORME A LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL SEÑOR RECTOR, MEDIANTE OFICIO DIGITAL Nº 01033-2022-R-UPLA 
DE FECHA 26.12.2022, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

INCREMENTO A LOS DOCENTES CONTRATADOS Y JEFES DE PRACTICA A TIEMPO PARCIAL 

DOCENTES A TIEMPO PARCIAL NUEVO COSTO HORA 

JEFE DE PRACTICA S/. 29.50 

MAESTRO S/. 36.36 

DOCTOR S/. 41.50 

FUENTE: OPLAN 

 
INCREMENTO A LOS DOCENTES CONTRATADOS Y JEFES DE PRACTICA A TIEMPO COMPLETO 

DOCENTES A TIEMPO COMPLETO NUEVO COSTO HORA 

JEFE DE PRACTICA S/. 2,921.00 

MAESTRO S/. 3,600.63 

DOCTOR S/. 4,108.50 

FUENTE: OPLAN 

DOCUMENTO:  
RESOLUCION N° 3458-
2022-CU DE FECHA 
28.12.2022 
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•  SOBRE COMISIÓN PARA EVALUACIÓN DE 
FACTIBILIDAD DE INCREMENTO DE 
REMUNERACIONES DE DOCENTES 
ORDINARIOS. 

 
 
 

DISPONER QUE EL INCREMENTO DE REMUNERACIONES A LOS DOCENTES CONTRATADOS SERÁ VIGENTE A PARTIR DEL 
01.04.2023. 
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DEL 01.04.2023 TODA DISPOSICIÓN Y/O NORMA LEGAL CONTRARIA O DIFERENTE A LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN. 
 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, CONFORMAR LA COMISIÓN ENCARGADA DE ANALIZAR LA FACTIBILIDAD DE INCREMENTO DE 
REMUNERACIONES A DOCENTES ORDINARIOS, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

DR. FREDI GUTIERREZ MARTINEZ   RECTOR PRESIDENTE 

DR. JUAN MANUEL SANCHEZ SOTO  VICERRECTOR ACADÉMICO MIEMBRO 

DR. WILBER VASQUEZ VASQUEZ 
DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES 

MIEMBRO 

DR. PIERRE CHIPANA LOAYZA DIRECTOR GENERAL ACADÉMICO MIEMBRO 

DR. CARLOS ENRIQUE QUISPE EULOGIO  DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACIÓN  MIEMBRO  

MTRO. HILARIO ROMERO GIRÓN  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN  MIEMBRO  

MTRO. DIANA PARIONA AMAYA  JEFA DE LA OFICINA DE ECONOMIA Y FINANZAS  MIEMBRO  

DR. VICTORIANO ZACARIAS RODRIGUEZ  JEFE DE LA OFICINA DE PLANIFICACIÓN  MIEMBRO  

MTRO. DORIS ALVARADO CANTURIN  JEFA DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS  MIEMBRO  

MTRO. JOSE FRANCISCO VIA Y RADA 
VITTES 

REPRESENTANTE DE ANGRUPLA MIEMBRO 

JAZMIN FLORA GUILLEN CHAMORRO  ESTUDIANTE  MIEMBRO 

JEAN POOL ARTURO MOSCOSO ROLDAN ESTUDIANTE  MIEMBRO  

JEFFERSON SMITH MAYTA DE LA CRUZ  ESTUDIANTE  MIEMBRO  
 

 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION N° 3459-
2022-CU DE FECHA 
28.12.2022 
 
 
 
 
 
 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):  A LOS VICERRECTORES ACADÉMICO Y DE INVESTIGACIÓN, A LOS DECANOS DE LAS FACULTADES, A LOS DIRECTORES GENERALES, A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE ECONOMÍA Y FINANZAS, RECURSOS HUMANOS, PLANIFICACIÓN Y ARCHIVO 
 
 

3. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL RECTORADO: 

3.1 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

OFICIO DIGITAL N° 01032-2022-R-UPLA, PLAN 
PARA CEREMONIA POR EL 39 ANIVERSARIO 
DE LA LEY DE CREACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES. 

 

X 

 
 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL PLAN PARA LA CEREMONIA POR EL 39 ANIVERSARIO DE LA LEY DE CREACIÓN DE 
LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PRESENTADO MEDIANTE OFICIO N° 0941-OMC-UPLA-2022 DE FECHA 22.12.2022 POR EL 
JEFE DE LA OFICINA DE MARKETING Y COMUNICACIONES. 
AUTORIZAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EL DESEMBOLSO ECONÓMICO ASCENDENTE A S/ 7,950.00 (SIENTE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 SOLES) PARA LA REALIZACIÓN DEL PLAN APROBADO EN EL ARTÍCULO 1° DE LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
RESOLUCION N° 3462-
2022-CU DE FECHA 
28.12.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):  A LOS VICERRECTORES ACADÉMICO Y DE INVESTIGACIÓN, AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE MARKETING Y COMUNICACIONES, RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO 
 
 

3.2 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 
 
PLAN ANUAL DE CONTROL 2023. 
 

- SOBRE RESOLUCIÓN N° 1987-2022-
CU 

 
 
 

 

X 

 
 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL PLAN ANUAL DE CONTROL 2023 DE LA OFICINA DE AUDITORÍA Y CONTROL 
INTERNO, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, REITERAR AL JEFE DE LA OFICINA DE AUDITORÍA Y CONTROL INTERNO EL CUMPLIMIENTO DE 
LA RESOLUCIÓN N° 1987-2022-CU DE FECHA 05.08.2022, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO. 
 

DOCUMENTO:  
RESOLUCION N° 3463-
2022-CU DE FECHA 
28.12.2022 
 
RESOLUCION N° 3464-
2022-CU DE FECHA 
28.12.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):  AL JEFE DE LA OFICINA DE AUDITORÍA Y CONTROL INTERNO Y ARCHIVO 
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4. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL VICERRECTORADO ACADÉMICO: 
 
 

4.1 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

OFICIO DIGITAL N° 440-2022-VRACD-UPLA, 
REGLAMENTO PARA LA ACTIVIDAD LECTIVA Y 
NO LECTIVA DEL DOCENTE DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
 

 

X 

 
 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, TRASLADAR LA PROPUESTA DE REGLAMENTO PARA LA ACTIVIDAD LECTIVA Y NO LECTIVA DEL 
DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES A LOS DECANOS DE LAS FACULTADES, PARA SU ANÁLISIS CORRESPONDIENTE, 
DEBIENDO ALCANZAR AL VICERRECTORADO ACADÉMICO LAS SUGERENCIAS QUE ESTIMEN PERTINENTES, PARA LA 
REFORMULACIÓN DE LA PROPUESTA CON LA FINALIDAD DE SER TRATADO EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 
 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
0476-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 28.12.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):  VICERRECTORADO ACADÉMICO, DECANATOS DE LAS FACULTADES, DIRECCIÓN GENERAL ACADÉMICO Y ARCHIVO 
 

 
5. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN: 
 
 

5.1 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 
MODIFICATORIA DEL INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN NEGOCIADORA DEL PLIEGO DE 
RECLAMOS DEL SITRAUPLA. 
 
 

 

X 

 
 

 

 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RECOMPONER LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL PLIEGO DE RECLAMOS DEL SINDICATO DE 
TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – SITRAUPLA, CORRESPONDIENTE A LOS AÑOS 
2018, 2019, 2020 Y 2021,  EN EL EXTREMO CORRESPONDIENTE A LA JEFATURA DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS, DEBIENDO 
CONSIDERARSE, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO CONDICIÓN 

MTRO. ROMERO GIRON HILARO DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN PRESIDENTE 

MTRA. PARIONA AMAYA DIANA JEFA DE LA OFICINA DE ECONOMÍA Y FINANZAS MIEMBRO 

DR. ZACARÍAS RODRIGUEZ VICTORIANO 
EUSEBIO 

JEFE DE LA OFICINA DE PLANIFICACIÓN MIEMBRO 

DR. LA MADRID ALIAGA JESÚS RAÚL JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA MIEMBRO 

DRA. ALVARADO CANTURIN DORIS ISABEL JEFA DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS MIEMBRO 

 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LAS RESOLUCIONES NROS. 1526-2022-CU Y 2591-2022-CU DE FECHAS 22.06.2022 
Y 28.09.2022. 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN CONTRARIA O DIFERENTE A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
RESOLUCION N° 3465-
2022-CU DE FECHA 
28.12.2022 
 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):  AL RECTOR, AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA Y FINANZAS, ASESORÍA JURÍDICA, RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO 
 
 

5.2 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROGRAMACIÓN VACACIONAL PERIODO 
2022-2023 DEL PERSONAL DOCENTE Y NO 
DOCENTE. 

 

X 

 
 

 
 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL CRONOGRAMA DE VACACIONES CORRESPONDIENTE AL PERIODO 2022 – 2023, DE 
LOS DOCENTES ORDINARIOS Y JEFE DE PRÁCTICAS CON CONTRATO INDETERMINANDO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
CONFORME A LA PROPUESTA FORMULADA POR EL JEFE DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS, MEDIANTE OFICIO N° 00872 - 
2022-ORR.HH.-UPLA DE FECHA 20.12.2022 
 
 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL CRONOGRAMA DE VACACIONES CORRESPONDIENTE AL PERIODO 2022 – 2023, 
DEL PERSONAL NO DOCENTE Y DE LOS INSTRUCTORES DEL CENTRO DE IDIOMAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
CONFORME A LA PROPUESTA FORMULADA POR EL JEFE DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS, MEDIANTE OFICIO N° 00872 - 
2022-ORR.HH.-UPLA DE FECHA 20.12.2022 

DOCUMENTO:  
RESOLUCION N° 3466-
2022-CU DE FECHA 
28.12.2022 
 
 
 
 
RESOLUCION N° 3467-
2022-CU DE FECHA 
28.12.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):  AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL DIRECTOR GENERAL ACADÉMICO, A LOS DECANOS DE LAS FACULTADES, A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE  MARKETING Y COMUNICACIONES, ASESORÍA JURÍDICA, ECONOMÍA Y FINANZAS, INFORMÁTICA Y SISTEMAS, RECURSOS HUMANOS, 

AUDITORÍA Y CONTROL INTERNO Y ARCHIVO 

 

6. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LAS FACULTADES: 
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6.1. FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD: 

6.1.1 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 
PROPUESTA DOCENTE PARA DIRECTORES DE 
LAS ESCUELAS PROFESIONALES Y 
RESPONSABLES TECNOESTRUCTURA, AÑO 
2023 
 
- RESOLUCIÓN N° 1048-CF-FCCSS-UPLA-

2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- RESOLUCIÓN N° 1053-CF-FCCSS-UPLA-

2022 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
- RESOLUCIÓN N° 6334-D-FCCSS-UPLA-

2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- RESOLUCIÓN N° 6335-D-FCCSS-UPLA-

2022 

 

X 

 
 

 

 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL CONTRATO COMO DOCENTES UNIVERSITARIOS CON LA DEDICACIÓN A TIEMPO 
COMPLETO (40 HORAS), A PARTIR DEL 01.01.2023 AL 31.12.2023, A LOS PROFESIONALES QUE SE ENCARGARÁN DE LAS UNIDADES 
DE LA TECNOESTRUCTURA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN Nº 1048-CF-FCCSS-UPLA-
2022 DE FECHA 23.12.2022, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

CARGO APELLIDOS Y NOMBRES 

SECRETARIA DOCENTE MG. CÁRDENAS MORALES NANCY BERENESI 

COORDINACIÓN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL Y BIENESTAR 
UNIVERSITARIO 

DRA. RUÍZ BALBIN MARIBEL CARMEN 

COORDINACIÓN DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, 
PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO 

DR. CARHUAMACA RODRÍGUEZ OCTAVIO 
ESTEBAN 

COORDINACIÓN DE PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES DR. FELEN HINOSTROZA DANIEL ROQUE 

COORDINACIÓN DE AUTOEVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN MTRO. JESÚS MALLQUI SAÚL 

COORDINACIÓN GRADOS Y TITULOS MG. ROQUE TORRES YOUSI LIZETH 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN Nº 1048-CF-FCCSS-UPLA-2022 DE FECHA 23.12.2022, MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD 
DE CIENCIAS DE LA SALUD PROPONE A LA MTRA. ROMÁN BRAVO MARY RUTH, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE 
ASOCIADO, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES COMO ENCARGADA DE LA COORDINACIÓN DE ASUNTOS ACADÉMICOS DE LA FACULTAD 
DE CIENCIAS DE LA SALUD A TIEMPO COMPLETO, A PARTIR DEL 01.01.2023 AL 31.12.2023. 
DISPONER QUE LOS DOCENTES REFERIDOS EN LOS ARTÍCULOS 1° Y 2° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, PERCIBAN LA 
BONIFICACIÓN AL CARGO, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA NUEVA ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL CARGO DE DOCENTES 
ORDINARIOS – 2015, APLICABLE POR EXTENSIÓN AL PRESENTE CASO, A PARTIR DEL 01.01.2023 AL 31.12.2023. 
 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL CONTRATO COMO DOCENTE UNIVERSITARIO, CON LA DEDICACIÓN A TIEMPO 
COMPLETO (40 HORAS) DE LA MTRA. BAÑOS MEDINA LILIAN, QUIEN SE DESEMPEÑARÁ COMO RESPONSABLE DE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A PARTIR DEL 01.01.2023 AL 
31.12.2023, EN MÉRITO Y CONFORME A LA RESOLUCIÓN N° 1053-CF-FCC.SS. UPLA-2022 DE FECHA 23.12.2022. 
DISPONER QUE LA DOCENTE REFERIDA EN EL ARTÍCULO 1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, PERCIBA LA BONIFICACIÓN AL CARGO, 
SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA NUEVA ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL CARGO DE DOCENTES ORDINARIOS – 2015, 
APLICABLE POR EXTENSIÓN AL PRESENTE CASO, A PARTIR DEL 01.01.2023 AL 31.12.2023. 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL CONTRATO COMO DOCENTES UNIVERSITARIOS CON LA DEDICACIÓN A TIEMPO 
COMPLETO (40 HORAS), A PARTIR DEL 01.01.2023 AL 31.12.2023, A LOS PROFESIONALES QUE SE ENCARGARÁN DE LOS ÓRGANOS 
DE LÍNEA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN Nº ° 6334-D-FCC.SS.-UPLA-2022 DE FECHA 
23.12.2022, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

CARGO APELLIDOS Y NOMBRES 

DIRECTORA (E) DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE ENFERMERÍA  MTRO. VILLA RICAPA LINDA FLOR 

DIRECTORA (E) DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE NUTRICIÓN HUMANA MG. APARDO QUISPE MADELYN 

DIRECTORA (E) DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA MG. VÁSQUEZ ÁRTICA YESSENIA 

DIRECTORA (E) DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE OBSTETRICIA MTRO. CÓNDOR PRIVAT MILDRED HILDA 

DIRECTOR (E) DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE ODONTOLOGÍA MG. ROQUE HENRÍQUEZ MARLON ÁNGEL 

DIRECTOR (E) DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE FARMACIA Y 
BIOQUÍMICA 

MTRO. FIOROVICH ARCOS IVO ANTONY 

 
DISPONER QUE LOS DOCENTES REFERIDOS EN EL ARTÍCULO 1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, PERCIBAN LA BONIFICACIÓN AL 
CARGO, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA NUEVA ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL CARGO DE DOCENTES ORDINARIOS – 2015, 
APLICABLE POR EXTENSIÓN AL PRESENTE CASO, A PARTIR DEL 01.01.2023 AL 31.12.2023. 
 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 6335-DFCC.SS.-UPLA-2022 DE FECHA 23.12.2022, MEDIANTE 
LA CUAL, LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD ENCARGA AL MTRO. SOLANO AYALA JUAN CARLOS, DOCENTE 
UNIVERSITARIO EN LA CATEGORÍA DE AUXILIAR, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA SALUD CON LA DEDICACIÓN 

DOCUMENTO:  
RESOLUCION N° 3468-
2022-CU DE FECHA 
28.12.2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION N° 3469-
2022-CU DE FECHA 
28.12.2022 
 
 
 
 
 
RESOLUCION N° 3470-
2022-CU DE FECHA 
28.12.2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION N° 3471-
2022-CU DE FECHA 
28.12.2022 



 
Página 13 de 17 

LACV/ynvr 

 
 
 
 
 
 
 
- RESOLUCIÓN N° 6336-D-FCCSS-UPLA-

2022 
 

A TIEMPO COMPLETO (40 HORAS); COMO DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, A PARTIR DEL 01.01.2023 AL 31.12.2023. 
DISPONER QUE EL DOCENTE REFERIDO EN EL ARTÍCULO 1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, PERCIBA LA BONIFICACIÓN AL CARGO, 
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA NUEVA ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL CARGO DE DOCENTES ORDINARIOS – 2015, 
A PARTIR DEL 01.01.2023 AL 31.12.2023. 
 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 6336-DFCC.SS.-UPLA-2022 DE FECHA 23.12.2022, MEDIANTE 
LA CUAL, LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD ENCARGA AL MTRO. GUERRA CÓNDOR WILHELM VLADIMIR, 
DOCENTE UNIVERSITARIO EN LA CATEGORÍA DE AUXILIAR, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA SALUD CON LA 
DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO (40 HORAS); COMO DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE TECNOLOGÍA MÉDICA DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, A PARTIR DEL 01.01.2023 AL 31.12.2023. 
DISPONER QUE EL DOCENTE REFERIDO EN EL ARTÍCULO 1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, PERCIBA LA BONIFICACIÓN AL CARGO, 
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA NUEVA ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL CARGO DE DOCENTES ORDINARIOS – 2015, 
A PARTIR DEL 01.01.2023 AL 31.12.2023. 
 

 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION N° 3472-
2022-CU DE FECHA 
28.12.2022 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):  AL VICERRECTOR ACADÉMICO, AL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL JEFE DE LAS OFICINA DE RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO 
 
 

6.2. FACULTAD DE INGENIERÍA 

6.2.1 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTA DOCENTE PARA DIRECTORES DE LAS 
ESCUELAS PROFESIONALES Y RESPONSABLES 
TECNOESTRUCTURA, AÑO 2023. 
 
- RESOLUCIÓN N° 389-2022-CF-FI-UPLA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- RESOLUCIÓN N° 3527-2022-DFI-UPLA 
 

 

 

X 

 
 

 

 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL CONTRATO COMO DOCENTES UNIVERSITARIOS EN LA DEDICACIÓN A TIEMPO 
COMPLETO (40 HORAS), DEL 01.01.2023 AL 31.12.2023, DE LOS PROFESIONALES QUE SE ENCARGARÁN DE LAS UNIDADES DE LA 
TECNOESTRUCTURA DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, EN MÉRITO A LA PROPUESTA FORMULADA POR LA PRECITADA FACULTAD, 
MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 389-2022-CF-FI-UPLA DE FECHA 27.12.2022, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN:  
  

CARGO APELLIDOS Y NOMBRES 

SECRETARIO DOCENTE  MG. LEONEL UNTIVEROS PEÑALOZA  
 

COORDINADOR DE ASUNTOS ACADÉMICOS  MG. RAFAEL EDWIN GORDILLO FLORES  
 

COORDINADOR DE RESPONSABILIDAD SOCIAL Y 
BIENESTAR UNIVERSITARIO 

 MG. MAGALY CORNELIO BALVIN  
 

COORDINADORA DE ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS, PLANIFICACIÓN Y 
PRESUPUESTOS 

 MG. JESSICA VÍLCHEZ GUTARRA  
 

COORDINADOR DE PRÁCTICAS PRE 
PROFESIONALES 

 ARQ. WALTER CELSO OLIVERA ACUÑA  
 

COORDINADORA DE AUTOEVALUACIÓN Y 
ACREDITACIÓN 

 DR. TIBER JOEL CANO CAMAYO  
 

COORDINADOR DE TALLERES TÉCNICOS MG. CHRISTIAN MALLAUPOMA REYES 

 
DISPONER QUE LOS DOCENTES REFERIDOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, PERCIBAN LA BONIFICACIÓN AL CARGO, DE ACUERDO 
A LO ESTABLECIDO EN LA NUEVA ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL CARGO DE DOCENTES ORDINARIOS – 2015. 
DISPONER QUE EL MG. MALLAUPOMA REYES CHRISTIAN, COORDINADOR DE TALLERES TÉCNICOS PERCIBA LA BONIFICACIÓN AL 
CARGO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL CARGO APROBADO, MEDIANTE RESOLUCIÓN 
N° 0352-2022-CU DE FECHA 15.02.2022. 
DESESTIMAR LA PROPUESTA DEL COORDINADOR DE LA MODALIDAD DE SEMIPRESENCIAL, DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, EN 
CONCORDANCIA CON LO RESUELTO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 2322-2022-CU DE FECHA 06.09.2022. 
 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES UNIVERSITARIOS EN LA DEDICACIÓN A TIEMPO 
COMPLETO (40 HORAS), DEL 01.01.2023 AL 31.12.2023, DE LOS PROFESIONALES QUE ASUMIRÁN LAS DIRECCIONES DE LAS 
ESCUELAS PROFESIONALES DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, EN MÉRITO A LA PROPUESTA FORMULADA POR LA PRECITADA 
FACULTAD, MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 3527-2022-DFI-UPLA DE FECHA 26.12.2022, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN:  
  

DOCUMENTO:  
RESOLUCION N° 3473-
2022-CU DE FECHA 
28.12.2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION N° 3474-
2022-CU DE FECHA 
28.12.2022 
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APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 

DR. EDWARD EDDIE BUSTINZA ZUASNABAR ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE SISTEMAS Y 
COMPUTACIÓN 

MG. YINA MILAGRO NINAHUANCA ZAVALA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA CIVIL (e) 

MG. SANDRO ENRIQUE RUIZ BUSTAMANTE ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA INDUSTRIAL (e) 

MG. DUANY DAVILA HONORIO ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y 
DESARROLLO (e) 

MG. OLIVERA BORDAES KARINA ROSARIO ESCUELA PROFESIONAL DE ARQUITECTURA (e) 

DISPONER QUE LOS DOCENTES REFERIDOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, PERCIBAN LA BONIFICACIÓN AL CARGO, DE ACUERDO 
A LO ESTABLECIDO EN LA NUEVA ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL CARGO DE DOCENTES ORDINARIOS – 2015, APLICABLE 
POR EXTENSIÓN AL PRESENTE CASO, DEL 01.01.2023 AL 31.12.2023. 

 
 
 
 
 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):  AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL DIRECTOR GENERAL ACADÉMICO, AL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE MARKETING Y COMUNICACIONES, ASESORÍA JURÍDICA, ECONOMÍA Y FINANZAS, INFORMÁTICA Y SISTEMAS, RECURSOS 

HUMANOS Y ARCHIVO 
 
 

6.3. FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS: 

6.3.1 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTA DOCENTE PARA DIRECTORES DE LAS 
ESCUELAS PROFESIONALES Y RESPONSABLES 
TECNOESTRUCTURA, AÑO 2023. 
 
- RESOLUCIÓN N° 1173-CF-FD-UPLA-

2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

X 

 
 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL CONTRATO COMO DOCENTES UNIVERSITARIOS CON LA DEDICACIÓN A TIEMPO 
COMPLETO (40 HORAS), DEL 01.01.2023 AL 31.12.2023, DE LOS PROFESIONALES QUE SE ENCARGARÁN DE LAS UNIDADES DE LA 
TECNOESTRUCTURA DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN Nº 1173-CF-FD-UPLA-
2022 DE FECHA 22.12.2022, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

N° APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 

1  MG. ANGELA MARIA RIVERA 
PAUCARPURA  

COORDINADORA DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS,  
PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO DE LA FACULTAD  

2  DR. ANTONIO LEOPOLDO OSCUVILCA 
TAPIA  

COORDINADOR  DE  GRADOS  Y 
 TÍTULOS DE FACULTAD  

 
3 

  
MG. JOSUÉ SAÚL HERHUAY 
VILCAHUAMÁN  

COORDINADOR DE RESPONSABILIDAD Y PROYECCIÓN 
SOCIAL DE LA FACULTAD  
-RESPONSABLE DE PLATAFORMA VIRTUAL Y SIGEDO (C9)  

 
4 

  
MG. CAROLINE ISABELLE TAPIA 
FLORES  

SECRETARIA  DOCENTE   
-COORDINADORA  DE AUTOEVALUACIÓN Y 
ACREDITACIÓN DE DERECHO DE LA FACULTAD  
– SECIGRA  
– MIEMBRO DEL COMITÉ DE CALIDAD  

5    DRA. DOLLY MARICELA PIMENTEL 
MOSCOSO  

DIRECTORA DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 
EDUCACIÓN  

  
DISPONER QUE LOS DOCENTES REFERIDOS EN EL ARTÍCULO 1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, PERCIBAN LA BONIFICACIÓN AL 
CARGO, SIEMPRE Y CUANDO CORRESPONDA, Y DE SER EL CASO, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA NUEVA ESTRUCTURA DE 
BONIFICACIONES DE DOCENTES ORDINARIOS – 2015, APLICABLE POR EXTENSIÓN AL PRESENTE CASO, A PARTIR DEL 01.01.2023 
AL 31.12.2023. 
DESESTIMAR LA PROPUESTA DE CONTRATA DOCENTE, PARA LOS PROFESIONALES REFERIDOS EN EL ARTÍCULO 1° DE LA 
RESOLUCIÓN N° Nº 1173-CF-FD-UPLA-2022 DE FECHA 22.12.2022 Y EN ATENCIÓN AL OFICIO N° 450-2022-VRACD-UPLA DE FECHA 
28.12.2022, QUE SE REFIERE A CONTINUACIÓN: 
 

N° APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 

  1 MG. CARLOS JAVIER CANCHUMANYA CAMARGO MIEMBRO DE LA COMISIÓN DE ACREDITACIÓN Y 
AUTOEVALUACIÓN Y MIEMBRO DEL COMITÉ DE CALIDAD  

2 MG. ROSA EVELYN SOLORZANO MACETAS MIEMBRO DE COMISIÓN DE ACREDITACIÓN Y 
AUTOEVALUACIÓN Y MIEMBRO DEL COMITÉ DE CALIDAD  

3 DRA. MIRIAM ROSARIO CÓRDOVA MAYO RESPONSABLE DE LA COORDINACIÓN DEL PROGRAMA 
DE TUTORÍA DE LA FACULTAD  

DOCUMENTO:  
RESOLUCION N° 3475-
2022-CU DE FECHA 
28.12.2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO 
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4 MG. BERUSKA SADITH BRICEÑO ANGULO RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO PSICOPEDAGÓGICO  

   5 MG. EDWIN YAURI JANTO MIEMBRO DE LA COMISIÓN DE ACREDITACIÓN Y 
AUTOEVALUACIÓN Y MIEMBRO DEL COMITÉ DE CALIDAD  

   6 MG. MARÍA DEL CARMEN GIL HUAROC MIEMBRO DE LA COMISIÓN DE ACREDITACIÓN Y  
AUTOEVALUACIÓN Y MIEMBRO DEL COMITÉ DE CALIDAD  

 

CONOCIMIENTO (++):  AL VICERRECTOR ACADÉMICO, AL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, A LA JEFA DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO 
 
 

6.4. FACULTAD DE MEDICINA HUMANA: 

6.4.1 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTA DOCENTE PARA DIRECTORES DE LAS 
ESCUELAS PROFESIONALES Y RESPONSABLES 
TECNOESTRUCTURA, AÑO 2023. 
 
 
- RESOLUCIÓN N° 362-CF-FMH-

UPLA/2022 

 

X 

 
 

 

 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL CONTRATO COMO DOCENTES UNIVERSITARIOS A TIEMPO COMPLETO (40 HORAS) 
A LOS PROFESIONALES QUE SE ENCARGARAN DE LA TECNOESTRUCTURA DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA PARA EL 
PERIODO ACADÉMICO 2023, EN MERITO A LA PROPUESTA DEL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA MEDIANTE LA 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD N° 362-CF-FMH-UPLA-2022 DE FECHA 27.12.2022, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

DOCENTES CONTRATADOS: 

ÍTEM NOMBRES Y APELLIDOS  CARGO  PERIODO 

1 M.c. José enrique severino broncales Secretario docente 
01.01.2023 al 
31.12.2023 

2 Mg. Jenny caroline muñoz sáenz 
Coordinadora de responsabilidad 
social y bienestar universitario y 
responsable de laboratorio y talleres 

01.01.2023  al 
31.03.2023 
 

3 M.c. Henry francisco aguado taquire  

Coordinador de asuntos 
administrativos, planificación y 
presupuesto y coordinador de 
prácticas pre profesionales 

01.01.2023 al 
31.12.2023  
 

4 M.c. Vivian marlene basualdo garcía 
Coordinadora de gestión de la calidad 
y responsable de biblioteca 

01.01.2023 al 
31.03.2023  
 

6 Mg. Alberto jesús martínez bravo 
Responsable de sigedo y plataformas 
virtuales 

01.01.2023 al 
31.12.2023 

7 Mg. Marlon enrique romero buendía 
Responsable del servicio 
psicopedagógico 

01.01.2023 al  
31.12.2023 

 
APROBAR LA PROPUESTA LOS DOCENTES ORDINARIOS PARA CONFORMAR LA TECNOESTRUCTURA DE LA FACULTAD DE 
MEDICINA HUMANA PARA EL PERIODO ACADÉMICO 2023-2024, EN MERITO A LA PROPUESTA FORMULADA POR EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 362-CF-FMH-UPLA-2022 DE FECHA 27.12.2022, CONFORME SE 
DETALLA A CONTINUACIÓN: 

DOCENTES ORDINARIOS: 

ÍTEM NOMBRES Y APELLIDOS  CARGO  PERIODO 

1 DR. GUSTAVO BASTIDAS PÁRRAGA  COORDINADOR DE ASUNTOS 
ACADÉMICOS 

01.01.2023 AL 
31.12.2024  

DOCUMENTO:  
RESOLUCION N° 3476-
2022-CU DE FECHA 
28.12.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO 
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2 DR. ROBERTO JESÚS 
BERNARDO CANGAHUALA 

DIRECTOR DE LA UNIDAD DE 
POSGRADO 

01.01.2023 AL 
31.12.2024 

3 DR. ERWIN TITO ORTEGA  COORDINADOR DE LA UNIDAD DE 
PRODUCCIÓN 

01.01.2023 AL 
31.12.2023 

4 MG. VÍCTOR MARTIN GONZÁLEZ 
PALOMINO 

COORDINADOR DE GRADOS Y 
TÍTULOS  

01.01.2023 AL 
31.12.2024 

 
DISPONER QUE LOS DOCENTES REFERIDOS EN LOS ARTÍCULO 1° Y 2° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, PERCIBAN LA 
BONIFICACIÓN AL CARGO, SIEMPRE Y CUANDO CORRESPONDA Y, DE SER EL CASO, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA NUEVA 
ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES DE DOCENTES ORDINARIOS – 2015, APLICABLE POR EXTENSIÓN AL PRESENTE CASO. 

CONOCIMIENTO (++):  AL VICERRECTOR ACADÉMICO, AL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, A LA JEFA DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO 
 

6.5. FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES: 

6.5.1 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTA DOCENTE PARA DIRECTORES DE LAS 
ESCUELAS PROFESIONALES Y RESPONSABLES 
TECNOESTRUCTURA, AÑO 2023. 
 
- RESOLUCIÓN N° 0958-2022/CF-FCAC-

UPLA 
 
 
 
 
 
 
 
- RESOLUCIÓN N° 0959-2022/CF-FCAC-

UPLA 
 
 
 
 
 
- RESOLUCIÓN N° 0960-2022/CF-FCAC-

UPLA 
 
 
 
 
 
 
 
- RESOLUCIÓN N° 0961-2022/CF-FCAC-

UPLA 
 
 

 

X 

 
 

 

 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR EL ART. 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 0958-2022-CF-FCAC-UPLA DE FECHA 19-12-2022 
MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, APRUEBA LA ENCARGATURA A LA 
MTRO. BARZOLA INGA SONIA LUZ, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE ASOCIADO, ADSCRITA AL DEPARTAMENTO 
ACADÉMICO DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES LA DIRECCIÓN DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS, A PARTIR DEL 01.01.2023 AL 31.12.2023. 
RECONOCER LA BONIFICACIÓN AL CARGO, A LA DOCENTE MENCIONADA EN EL ARTÍCULO 1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA NUEVA ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL CARGO DE LOS DOCENTES ORDINARIOS, A 
PARTIR DEL 01.01.2023 AL 31.12.2023. 
 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR EL ART. 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 0959-2022-CF-FCAC-UPLA DE FECHA 19-12-2022 
MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL 
DR. AGUADO RIVEROS ULDARICO INOCENCIO, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL, ADSCRITO AL 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, COMO DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y SISTEMAS, A PARTIR DEL 01.01.2023 AL 31.12.2024. 
OTORGAR LA BONIFICACIÓN AL CARGO, A LA DOCENTE MENCIONADA EN EL ARTÍCULO 1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA NUEVA ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL CARGO DE LOS DOCENTES ORDINARIOS 2015, 
A PARTIR DEL 01.01.2023 AL 31.12.2022. 
 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR EL ART. 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 0960-2022-CF-FCAC-UPLA DE FECHA 19-12-2022 
MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL 
DR. ADAUTO AVILA ARMANDO JUAN, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO 
ACADÉMICO DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, COMO DIRECTOR DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD 
DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, A PARTIR DEL 01.01.2023 AL 31.12.2024. 
OTORGAR LA BONIFICACIÓN AL CARGO, AL DOCENTE MENCIONADA EN EL ARTÍCULO 1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA NUEVA ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL CARGO DE LOS DOCENTES ORDINARIOS 215, A 
PARTIR DEL 01.01.2023 AL 31.12.2024. 
 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR EL ART. 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 09612022-CF-FCAC-UPLA DE FECHA 19-12-2022 
MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, PROPONE EL CONTRATO A TIEMPO 
COMPLETO DE LOS DOCENTES QUE OCUPARAN LOS CARGOS DE CONFIANZA DE LA TECNOESTRUCTURA DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, A PARTIR DEL 01.01.2023 AL 31.12.2023, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN. 

APELLIDOS Y NOMBRES  CARGO 

DOCUMENTO:  
RESOLUCION N° 3477-
2022-CU DE FECHA 
28.12.2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION N° 3478-
2022-CU DE FECHA 
28.12.2022 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION N° 3479-
2022-CU DE FECHA 
28.12.2022 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION N° 3480-
2022-CU DE FECHA 
28.12.2022 
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MTRO. ALIAGA FUENTES RAUL GABRIEL  SECRETARIO DOCENTE 

MG. VERASTEGUI VELASQUEZ GRACIELA 
SOLEDAD  

COORDINADORA DE AUTOEVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 

MG. GUTARRA ELIAS ROCIO MIRELLA  COORDINADORA DE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

CPC. SANTA MARIA CHIMBOR LUIS FERNANDO  COORDINADOR DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, PLANIFICACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

MTRO. ZORRILLA SOVERO LORENZO PABLO  COORDINADOR DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL 

MG. BLANCAS ESPINOZA NINITA  COORDINADORA DE GRADOS Y TÍTULOS 

MTRO. GUTIERREZ MEZA FREDI PAUL  COORDINADOR DE PRACTICAS PRE PROFESIONALES 

MTRO. AVILA ZANABRIA PERCY TITO  COORDINADOR DE RESPONSABILIDAD SOCIAL Y BIENESTAR 
UNIVERSITARIO 

 
OTORGAR LA BONIFICACIÓN AL CARGO, A LOS DOCENTES CONTRATADOS MENCIONADOS EN EL ARTÍCULO 1° DE LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA NUEVA ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL CARGO DE LOS DOCENTES 
ORDINARIOS 2015, APLICABLE POR EXTENSIÓN, A PARTIR DEL 01.01.2023 AL 31.12.2023. 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):  AL VICERRECTOR DE ACADÉMICO, AL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, A LA DIRECCIÓN GENERAL ACADÉMICA, DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE ECONOMÍA Y FINANZAS, RECURSOS HUMANOS, INFORMÁTICA 

Y SISTEMAS, ASESORÍA JURÍDICA, Y ARCHIVO 
 
 

(**) Consignar los datos considerando el documento con la cual se convoca a Sesión del Órgano de Gobierno 

(***) Consignar con una "X" según corresponda 

(****) Consignar el número del punto de agenda 

(*****) Transcribir el acuerdo del Acta del Órgano de Gobierno 
(+) Consignar información del documento notificado por Secretaria General 
(++) Consignar la información del pie de página del documento que notifica Secretaria General 

 


